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DÍARÍO CONSTITUCIONAL DE LA 
J L J RAGOZA 

Del Jueves 3 ele Mayo de 1 8 2 1 . 

MI hallazgo de la Sania Cruz— Hoy hay obligación de oír mism jy 

Las Cuarenta Horas en'San Vicente de i o | á 61. 

E S P A Ñ A . 
Túlosct 2 3 de A b r i l . 

Ms increíble lo que hemos visto erí estos cuatro 
4 cifif'o titas á favor de la Constitución. De S. Sebas- 5 
tian , Oyarzun , Hernani y tiernas pueblos han venido 
pías milicianos de los que pedid el ge/e político, y 
todos ciintando el himno de Riego al pasar por está. 

Se ha presentado á este ge/e político el cura p á r 
roco dé la villa de Tolosa con otrbs ocho eclesiásti-' 
eos , ofreciéndose á cualquiera servicio que dispusie- ' 
ra diaho señor ge fe político , á quien digeron entre 1 
otras cosas lo siguiente : que aunque algunos sacerdo
tes habían desacreditado su carácter, estaban reSUeh * 
tos á hacer ver al público y á la nación entera los pu~ ' 
ros sentimientos de amor y patriotismo qwe abriga
ban en su corazón,, sacrificándósé si era necesario en 
favor de la justa causa que descansaba en la benéfi-'' 
ca Constitución que habían jurado coa entusiasmo, por*1 
que creían y estaban intimamente persuadídbs qué en 
ella se c i f raba el bien general de tocios los ciudadtt-
nos y tic la Religión misma que tanto la. protegía 

E l rficior de l i villa tie Belaunza , inmediata á 
la de Tolosa , abundando en los mismos patrióticos 
sentimientos, á la una de la mañana del 20 del 
corriente salió de su casa con un tanihor á entusias-
mar á la gente de su pequeño pueblo, tiicíe'ndole: aho- ' 
ra és el tiempo en que debemos manifestar nuestro 
amor á la patria , defendiéndola en ' cuanto podamos ' 
de los ataques de los pérJulos eñémigos que tan inau
ditamente se han declarado contra ella. E n ej'ecto, este 
digno sacerdote se presentó con sus feligreses en l a 
dicha villa de Tolosa á recibir ordenes del señor gefe 

-.político. 
Madr id 26 de Abr i l . 

Concluye la sesión del 24 tie A b r i l . 
E l Sr. Rey tomo la palabra para rectiiiear alga

lias equivocaciones que dijo haber cometido el Sr. 
preopinante hablando de su voto particular ai paso que 
Je daba gracias por haber dado á este tanta importancia. 

En .fin, el orador noto algunas equivocaciones que 
acerca de algunas espresiones de su voto particular d i 
jo habia cometido el señor preopinante, y esplicó algu
nas de estas espresiones. 

Declarado el punto suficientemente discutido se p i 
dió por tm señoii; diputado se leyese la ley 3? , t í t 5?, 
l i b . 6? de la Novís ima Recopilación , que trata de las 
demandas de incorporación á la corona de los senarios; 
y demás cosas enagenadas de ella j lo que se verificó. 

E l Sr. Silves pregunto , si aprobado el art. 2? de í 
proyecto de ley , habria lugar á proponer algunas 
escepciones d limitaciones.—El Sr. Gaiatráva contesto, 
que la comisión no puede responder á la pregunta, 
porque ignora de qué clase de escepciones d modifi
caciones habla el señor preopinante^-y que ; sL son a-
dicio aes que IÍO alterea d desíruyaa el artículo. 

caso de ser aprobado , no hay duda que debe-* 
ran ser admitidas á la del iberación deL Congreso 
cómo se ha hecho en todo tiempo. 

Se leyd el a r í . 2? del proyecto de ley j que d i * . 
Cév: ásr:"1'' - ' ' i * iu •' •.; • ' ! *••''<{ 

ceDeclárase t ambién , que para que los señoríos 
territdiiaJes y solariegos se consideren en la clase 
<ie propiedad particular con arreglo al art. 5? de 
dicho decreto, es obligación de los posehedores • 
acreditar previamente con los t í tulos de adquisi*. 
cíon que los expresados señoríos no son de aquellos 
que por su naturaleza deban incorporarse á la na
ción , y que se han cumplido en ellos las condicio
nes con que fueron concedidos, según lo dispuesto 
en el mencionado arti?ulo 5 sin cuyo requisito no 
han podido ni pueden considerarse pertenecientes á 
propiedad part icular ." 

Antes de hacerse la pregunta si habia lugar á 
votar sobre é l , se pidió por algunos señores d i p u - : 
tádos que esto se decidiese por votación nominal . 
Veriíicdse esta, y se aprobd que habia lugar á vo* 
tar por 90 votos contra 62. 

Se piuid igualmente que la aprobación ó des-* 
aprobación del art ículo fuese por votación n o m i 
nal. Lo aprobaron los Sres. Gaso.zzRuix P a d r ó n . 
~Ramonet.=Cepero.—Vadillo.—Garcia (Don Antonio) . 
r rArrieta .zr Romero Al puente. ~ Lastarria. es Gortés .n : 
Ganabal.=:Florez Estrada.—Lazaro.:r:Echevarria.=:Vcr-
du.^Vi l lanueva.—Marin Tauste.—Bernabeu.=:Zapata.=: 
Vecino.^Tapia.ziSandino.rrRodrigupz ( D . José).znGucs-
ta.rzGlfemente.rrDiaz del Moral.—Azaula.—:Subercase|T 
^rGabezas.zrSancho.z^Minzanilla.—Bahamonde.n: P r i e 
go.—Puigblaach.=:Rubin de Gelis.— Odaí i . z r Gasal .^ . 
Alonso López.—Rodríguez de Ledesma.—Aivarez Soto-
mayor, -n Lallave ( D . Pablo). — Quintana. — Palarea.z^: 
Solanot. —Gamus. — Gastrillo. — García ( D . Justo), 
Michelena .—Ayestarán .—López ( D . Patricio).=:Puget. 
r^Pagoaga.zrRamos Ariópe.—:VIagariño.zrLasanta.=Mo-
ragues.rrSiives.—Fondevila.zrMoreno —Gouto.—: A m a í i . 
zrGastro.—Cepeda.=Navarro ( D . Felipe).—Yuste.r=Des- 1 
prat.—Rsjmero (D . José).—¡Moreno Guerra.—Diaz Mo* 
rales .—Fernandez.zrPierola .—Zavala .—López Gonstante-
—Medrano.rzGarcia Page.—Solana.—Zorraqain.rzGolfin. . 
r :Gor tazar .—Gut iér rez A c u ñ a . r r G a l a t r a v a . ^ L a l i a v e (D» . 
Vicente.=:01i ver .—Saenz.rrPresidente. 

N o lo aprobaron los Sres: Traver.=:PeñafieI.=:Gon-«' 
2alez Allende.—Cabrero.nLobato.—Banqueri.—Gavale-
r i . — G i l de Linares.zrGrespo Gantolla.rrGantero.—S. M i 
guel .—Ezpeleta .—Cásasela. = Moya. = Castañedo. — Su-
br ié .—Na vas.=Lorenzana.zrMartinez (D. Javier),—Ya l i 
dióla.— Novoa.— GarelL— Gi r a i d o s Zubia.— Oueipo. ^ 
Garo.=:Linan.=Cano- Manuel.=ViMa.—Zayas.—Benitez. 
r=Lodares.±^DomingUez.—Huertas.—Tórreos.i=T()reno=^: 
Arg^iiz.—Loizaga.—Fraile.—Montenegro.zrMartiaez ác 
h R o s a . ^ M u m ü y a . ^ F f e i f c . — L e c u m b e r r i . ^ G i c i a c ü c i n , 



n G inedo.^Ramos (Jarc ia . r r 'Espíga . r rMar te l .^r 'Val le jo 
. . Valle.—ligarte ( D . Agus l in ) .~yan Juan .—Dularea .™ 
Torres.—Rey.znlJgai-tc ( ü . Gabr ie l ) .= Vi to r i ca .—í i iuo-
josa.zrGarrasco. = : L o s a d a . = R a m i r e ¿ C id .^Tur re JVIarin. 
^ C u s í o . — M o c o s o . — S e r r a l l a c . ~ R b v i r a . 

Quedó aprobado el ar t ículo por ochenta y cinco 
votos contra sesenta y siete. 

Se levantó la sesión á las tres y media. 
CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GUTIÉRREZ DE TERAN. 
Estrado de La sesión del 25 de abril. 

Se abr ió la sesión á las once, y leida el acta 
del dia anterior quedó aprobada. 

A las de Infracciones y Guerra reunidas pasó una 
queja de 97 guardias de la persona del Rey contra 
el asesor del cuerpo D . Bruno Vallarino , en la que 
piden se declare haber lugar á la formación de caub 
sa .contra dicho asesor. 

Se recibió con agrado , y se m a n d ó pasar á la 
camision de Hacienda una exposición de D . José 
D o m í n g u e z , administrador que . fue de tabacos en 
Nueva-Espana, en la que presentando un cuadro 
genealógico del gobierno de E s p a ñ a , pedia se le em
please por el gobierno en el destino que antes ob-

tfc»lí*-íjtí3 CÜ» ' snV V . v c a p vU'v;-i w.i'uh-'-
A la de M i r i n a una solicitud de D . José Boni

l la , tenien te que fue de Fragata, reducida á que se 
emplee por el gobierno, en atención a sus mér i tos 
y(Servicios. 

A la de Hacienda una esposicion de D . J o a q u í n 
l iga r te y D . Manuel G a r c í a , empleados en la d i 
rección de Correos , en la que se quejan de los p r i -
viiegíos concedidos á los maestros de postas de la 
carrera de Bircelona. 

Las comisiones de Legislación y M a r i n a , en 
vista de la esposicion del teniente de fragata don 
Antonio 'Dionisio Capaz , en la que pedia se le for
mase consejo de Guerra en esta Corte por haber per
dido.-, la fragata Isabel que mandaba, era de dicta
men qne debia aocederse á la solicitud de este i n 
teresado. = Aprobado. 

La" camision de Milicias nacionales, en vista de 
la esposicion del comandante de la de Zafra D . Pas
cual Espinosa , en la que preguntaba si debían ó no 
estar sujetos al servicio de bagages los caballos de 
la mil ic ia nacional de caba l l e r í a , era de dictamen 
no debían estar comprendidos. z= Aprobado. 

La comisión Eclesiástica , en vista de varias es-
posiciones hechas por algunos gefes políticos , man í -
lestando que varios ordenados in sacris preferían el 
servicio personal en la M i l i c i a nacional al pecunia
r io j era de dictamen no debían dichos interesados 
prestar servicio personal. — Aprobado. 

La de Milicias nacionales, en vista de la espo
sicion de la diputación provincial de Canarias , en 
]a que pedia algunas variaciones en el uniforme, par
ticularmente en el p a n t a l ó n , con motivo del tempe
ramento cálido de aquellas islas; era de dictamen 
debia aprobarse su solicitud , haciéndose estensiva 
esta gracia á todas aquellas islas. = : Aprobado. 

. Se m a n d ó quedase sobre la mesa el dictamen de 
3a comisión de Inst rucción publ ica , que trata de 
un arreglo de escuelas de primeras letras. 

La comisión de Organización de fuerza a rmadá 
en vista de las proposiciones hechas por el Sr. Sancho, 
que se mandaron pasar á la comisión en sesión del 
2-2 del corriente , propuso los 5 artículos siguientes 
que fueron aprobados. 

i 9 ce Queda desde ahora estinguido el cuerpo de 
Guardias de la persona del Rey ." 

2? fe El Gobierno dispondrá que los individuos 
que no sean de los que se hallen procesados, n i de 
Jos que están acuartdadQ* su S. Creróoioio yayaa 

á los pueblos de su naturaleza , ¿ á los puntos que 
el Gobierno crea mas oportunos , dándoles medios pa
ra e l lo ." 

3° 55 Todos los individuos de dicho cuerpo g o í a , 
r áu hasta que obtengan un destino los mismos suel
dos que hasta aqui , los que perc ib i rán por las te-
fiorenas de las provincias donde residan." 

4- » Las Cortes declaran que la ext inción-dé este 
cuerpo no irroga perjuicio á los que no resulten c r i 
minales , y por lo mismo el gobierno les proporcio
nará deslinos según sus m é r i t o s . " 

5" ?? Siendo urgente el organizar una guardia real; 
el ministro de la Guerra presentará á la mayor bre
vedad posible un proyecto de guardia rea l ." 

Se dio cuenta del espediente sobre el ajuste a l 
zado hecho por las provincias exentas en la canti
dad de 8 millones de reales en que se regularon 
los derechos de la int roducción de géneros estran-
gerds; y después de referirse por menor todo lo 
ocurrido con este mot ivo , la comisión , r e sumién
dolo al final de su informe , dice entre otras cosas: 
resulta que en 10 de noviembre se espidió la real 
orden para que se estableciesen las aduanas en las 
íi-onteras de las provincias vascongadas, con ar
reglo á lo dispuesto por las Corles , y se dispuso lo 
conveniente para que los comerciantes pagasen los 
dereclios correspondientes á los géneros int roduci
dos en ellas sin dicho pago hasta la época que se 
señala , á cuyo efecto debían presentar los tenedo
res de ellos notas juradas de sus existencias , fa
cultándose á los intendentes para tratar de com
pensar dichos derechos por medio de una cantidad 
alzada equivalente ; que aquellas provincias se re
sistieron á entregar las notas juradas que se les 
pedían , y solo el comercio de Bilbao fue el tínico 
que ofreció l u i l l o n y medio de reales por equiva
lente de sus adeudos : que el gobierno no le admi 
tió esta propuesta , y pasó á formar el convenio 
con las citadas provincias : que en seguida lo re
m i t i ó en consulta al consejo de Estado, el cual fue 
de parecer se pod ía llevar á efecto lo estipulado 
por el gobierno , como asi se e g e c u t ó , espidiéndo
se las órdenes para realizar el convenio de ios ocho 
millones : que el comercio de Bilbao se convino 
después á pagar dos mil lones , y las demás pro
vincias continuaron rehusándose á entregar sus no
tas , habiendo ofrecido el comercio de Navarra 
contribuir por un efecto de generosidad con 400^ 
reales en lugar de los cuatro millones que le es
taban señalados ; y las otras provincias ofrecieron, 
t ambién algunas cantidades, mientras ocurrieron a! 
gobierno pidiendo la suspensión del ajuste alzado. 
De las noticias remitidas resultaba que el adeu
do de dichas provincias podía calcularse en 40 m i 
llones , que el cordón de resguardo del Ebro se ha
bía mandado quitar por el intendente de Soria , y 
después se habia vuelto á restablecer : que la in ter
nación de los géneros almacenados en dichas pro
vincias no se habia podido evitar durante todas 
estas ocurrencias ; de resultas de las cuales el co
mercio de Santander dió uueva queja al gobierno» 
por quien se pasó otra vez el espediente ai consejo 
de Estado , y este dijo que si los datos en que se 
apoyaba el comercio de Bilbao eran ciertos, el ne
gocio no podía pasar adelante. E l consulado de la 
Coruna y la junta de Cataluña se quejaron t am
bién altamente del convenio celebrado con las pro
vincias exentas, diciendo que de llevarse á efecto, 
5e causaría la ruina de sus negocios é industria: 
por lo tanto pedían se tomasen las providencias 
convenientes para remediar tamaños males, y se 
hiciese efectiva la responsabilidad contra quien hu
biese lugar, ü i t i f i i amen ie ? el comercio de Bilbao 



represensó tratando de .desvanecer lo - espuesto por 
eí de Santander j pero no acompañó documentos n i 
datos que justiíicasen su esposicion. Tal es en sus
tancia el resultado del espediente , y que aunque 
DO se ha efectuado el convenio , el cumercw de 
Bilbao ha encantrado medio para proceder á su 
egecucion , sin embargo de no estar aprobado por 
S. M . , ocasionando en ello graves perjuicios á la 
Hacienda publica y la ruina de ini imdad de fa
milias de las otras provincias. Las Cortes se h a b r á n 
penetrado, dice la comisiun , ai oir este estracto 
que la nación ha sufrido gravís imos perjuicios , no 
solo en la HaGienda publica , sino uasccnden ta íes 
t a m b i é n al comercio é industria nacijnai. La co
misión no desconoce que cuando se encargó al go
bierno la traslación de las aduanas á las l iuna^as, 
y asegurar al mismo tiempo el cobro de ios dere-
clios adeudados por los géneros introducidos , en
traba en sus facultades el valerse de ios medios 
oportunos para la egecucion de ambos estremos, y 
que por consiguiente pudo elegir como uno de ellos, 
d convenio ó ajuste ainado de que se trata. Por 
estas y otras consideraciones que manifiesta, las co-
imsiones ordinaria de Hacienda y üe Comercio han 
convenido en que el espediente vuelva al gobierno, 
para que en v i r tud de las noticias que tei^ga ó ad
quiera de las existencias de géneros anteriores al 
:L° de enero ú l t imo en las provincias Vascongadas 

¡ y de N a v a r r a , apruebe ó desapruebe el contrato 
principiado con el comercio de Bilbao , y haga tran
saciones , ó adopte otras medidas con el comercio 
4e las otras provincias en cumplimiento del decreto 
de octubre del año 20. 

Se acordó que el espediente quedase sobre la me
sa, y se señaló para su discusión el 30 del corriente. 

Se dió cuenta del informe de la comisión de H a 
cienda en el espediente sobre concesiones hechas a 
la compañía ó empresa del Guadalquivir. E l señor 
Azao la , haciendo ver la importancia de este asun
to , manifestó sus deseos de que la discusión se d i 
firiese por dos ó tres días para que los Sres. d i p u 
tados pudiesen enterarse mejor de e l , y mas cuando 
de nuevo presentaba ^un plan que contenia ideas i n 
teresantes sobre el asunto, zz E l Sr. Oiiver manifes
t ó debia precederse á su discusión á la mayor bre
vedad , porque la compañia estaba gozando de p r i 
vilegios estinguidos. — E l Sr. Azaola contestó que 
aquella habia cesado en todos desde que se publ icó 
la Constitución ; y que aunque en Cádiz se cobra-
ha el derecho de averia, esto se hacia por el go
bierno. Se suspendió la discusión de este asunto 
hasta el primero de mayo. 

E l Sr. conde de Toreno l eyó el nuevo plan de 
¡?istema general de Hacienda , formado por la co
mis ión especial de este ramo, la cual d i ce , en
tre otras cosas , que para desempeñar tan impor
tante y delicado obgeto, ha creido conveniente d i 
v i d i r sus trabajos en dos grandes secciones , á sa
ber : sistema de contribuciones, y sistema admi 
nistrativo. En cuanto al primero divide las contr i 
buciones en directas e indirectas , y dice con respec
to á estas ú l t imas que no se ha detenido en adop
tarlas por los inconvenientes que la esperiencia ha 
hecho ver lleva consigo en su egecucion una sola con
tr ibución directa. 

La Francia al principio de su revolución lan
zándose en este punto como en otras muchos en e l 
vasto campo de las teorías estableció su sistema de 
contr ibución única; pero el resultado fue un gran défi
cit por muchos años, que le fue prsciso cubrir con pres
tamos forzosos, y otros medios igaalmente desgracia
dos: hasta que bien desengañada tuvo que seguir eí 
modelo que le ofrecía la J n g í a t w a . Eáta aaciou , que 

( 3 ) 
siempre toma por norma de su conducta el m u l t a d * 
de una larga esperk'iicia ha a d ó p t a l o los impuestos 
sobre los cunsuaios co.no el medio uns fácil y con
veniente de pruporcionar una gran parte de lad ren
tas del estado. Las tentativas que nosotros hicimos en 
el siglo anterior para .establecer. la daica, contr ibución, 
pensamiento que t.im.ñen a g r a d ó á las Cirt^s estraor-
dinarias ; y que por úl t imo l legó á plantearse en el 
ministerio de Ú. M a r t i n de Caray, parece.qne solo han 
servicio para hacernos ver las diiicultades, acaso insu
perables, que ofrece una empresa semejante. Con eféc-
to.a los m.s ujs pueblos han acudido en mul t i tud , so
licitando el permieso de cargar sobre sus puestos pú-
h l i o s esa misma conír ibuciou directa que no les era 
ppsiuie completar de otra manera. La única desventa
ja que ofrecen las contribuciones indirectas, consiste e£ . 
niécoio de su recaudación 5 pero poniendo en ello e l 
remedio oportuno , por lo demás es constante .en que! 
hs males anexos á ellos sod comunes á todas las de-
mas. Asi pues,,la comisión ha creido deber emplear 
en el sistema de Hacienda , no solo las contr ibu
ciones directas, sino t a m b i é n las indirectas. En la p r i 
mera ciase comprende la que se impone inmediata
mente sobre las tierras y las casas , y sobre la p ro
piedad industrial , y siendo esta ú l t ima una de las 
.bases aprobadas ya por el Congreso , igualmente que 
la modiñeacion del diezmo. Aun contando con ella, l a 
comisión calcula en 320 millones anuales la dotac ión 
del clero, que es 40 millones mas de la que sele con
sideró su los estados formados por D . M a r t i n de C a 
ray. E l mismo clero por medio de una junta será e l 
administrador de estas rentas ; estará mejor dotada 
que antes, y el propietario ó cultivador gozará el a l i 
vio de una rebaja importante en la contr ibución d e l 
d iezmo. 

Contribución directa territorial: Deberá recaer so
bre los predios urbanos ó sean las casas cuando e l 
pueblo llegue a un cierto n ú m e r o de ellas, y sobre 
los predios rústicos , respecto de los cuales será tan
to menos sensible cuanto que deberán recibir una re 
baja de 250 millones en el diez no. La comisión re
gula en 150 millones el impuesto sobre las tierras, 
y en 30 millones el que pagarán las casas. 

Contribución de patentes: sobre la industria f a 
b r i l y mercantil . Esta parte se ordenará y clasifica
rá según la ut i l idad que rindieren las diferentes propo
siciones á juicio de individuos de ellas mismas, que se 
reuni rán á la autoridad local. Su producto se g r a 
dúa por ahora en 20 millones. 

Contribuciones indirectas. La que se imponga so
bre los consumos recaerá ún icamente en los ramos 
de v i n o , aguardiente , licores, aceite y carnes: e l 
pan queda exento de ella por ser el alimento mas 
común del hombre; y queda á los pueblos la l i 
bertad de poder satisfacer dicha contr ibución .por 
medio de puestos p ú b l i c o s , y otros arbitrios que 
tengan por oportunos. La comisión atiende t a m b i é n 
3I inconveniente que de este sistema debe resultar 
al comercio in te r ior , y g r a d ú a el producto de d i 
cha contribución en cien millones. 

Derechos de registro y de papel sellado. E l p r i 
mero se exigirá por el asieulo , que deberá hacer
se en un registro formal de todas las ventas y t r a n 
sacciones que se celebren , y la comisión lo ha unidor 
á la renta del papel sellado , por creer que una y 
otra se puede administrar por unas mismas manos. 
E l producto de ambas lo regula en cien millones. 

Tabaco y sal. La comisión dice que tal vez pro
pondr ía de nuevo el estanco de estos dos géneros , 
á no ser por la oposición que cree se har ía á su 
dic tamen: sin embarga no titubea en proponer cier
tas restricciones para la i n t r o d u c c i ó n , fabricación y 
veuía del tabaco: que se prohiba la entrada del es-



trangero : que se imponga un defcclio al que venga 
de nuestras provincias de Ultramar : que la fabri-
cnciou y venta quede esclusivaineiite al goLieruo, y 
á aquellas personas á quienees Ú nnóino les dé licen
cia, tía Mallorca se deja l ime como hasta aqui, iguul-
xueníe que en las deuias Islas Baleares. La sal su
fr i rá la baja posible en el precio , señalándose uno 
particular para las p e s q u e r í a s ; pero se adann i s t r í uá 
por cuenta de la nación.- bu producto y el del ta-
jbaco se- regula en ochenta miaones. 

La comisión no se deiieue á hablar de las otras 
contribuoijues que deben quedar couio üasta aqui. 
X a de Aduaicis se exigirá como m í e a las regias adop
tadas en ei ario anter ior , porque la razun y la con
veniencia aconsejan el sLiema proniuiuvo dejando 
á un lado vanas teorías. ± tía la renCu de Correos 
Si-abrá mayores ingresos , obiigánuose a todos a que 
iVanqueen las carias que diri jan a ios empleados 
•y funcionarios púhiicos de toaas clases, iaclusos 
20s diputados de Cortes. La comisioa cuenta tam-
hien con algunas sumas de America \ y dice que 
p r e s e n t a r á - a i g u n a s combinaciones en el ramo de io-
lerias. tía resumen la contrinucioa directa sobre laS 
tierras se calcula en 150 imimnes j la de las casas 
en 30j ios consumos IOOJ las pa téa los 20; los derecnos 
dea-egistro y papel seiiadu 100^ tabaco y sal 8oj ba
jas ÍÜJ correos , c le ro , por ei impuesto Sobre su 

lenta 30, aduanas óo 3 loterías 113 medias anaa ías JJ 
Janüa» i , regal ía de aposcalo 5002) rs. j tiades de es-
criba.'iu» 1,5002) r s . j penas de cámara i ,doo9 rs.; con
t r ibuc ión de empieaaos ü millones ; América ó o mi
l i jucs. Lotal 691,000,000 rs. — t í n la parte adnjinis-
t ra t iva la cominun la an ide en admimstracioa pro-
piatiu-nte t a i , r e c a u d a c i ó n - y cuenta y razón, tíntre 
la.; vanas medidas que piopone con este mot ivo , ' 
se n j lau las ae que los empieos de gete político 6 
i n¿enden té se reúnan en una nns-nia persona : que 
en crida provincia haya de haner una junta de agravios, 
presidida por el imendenLe paia entender en todas las 
•ü-c:-': ai aciones de esta naturaleza: que en la Corte haya 
de haber cinco direcciones; •una pma el ramo de contri- ' 
"iucioa directa; otra para ros consumos , tabaco y sal; 
o i rá para los registros-y papel sellado; otra para las adua
nas, y otra para correos y loterías, uno solo será el direc
tor general en cada uuu ae aicnus ramos para la par
te egecutiva, débieudo reunirse con otras dos perso-
aias para la parte admiui^tra í iva . tíl tribunal de c-m-
ta iunr t J mayor constará de tres salas. Se suprimen las 
oficinas de las tesorerías , quedando a cargo de los" 
tesoreros el pigar á sus ouciaies. Sé suprimen tam-
jj iea las contadurías de provincia, parque la tesore-
r h l levará la cuenta y razón : iguuxnente se supri
men la contaduría y tesorería g neral de dirección, 
y las particulares de guerra y inar iaá . — La comisión 
cree que con el sistema de haedeada q u e ' p r ó p m e , la 
"E ¡psíía conseguirá no solo cubrir sus obligaciones, sino 
cs í ingu i r su deuda interior , y quedar reducida á sola 
3a esterior^dentro de pocos anos. Por últ imo dice que 
hn agregado á sus trabajos á un digno español, D . Joa
q u í n U ñ a r t e , que por ío mucho que ha contribuido á 
«líos lo recomienda particuiarmente á la consideración 
-de las Cortes. — Se mandó impr imi r este proyecto y 
que se repartiese á los señores diputados. 

Se leyeron diferentes dictámenes de varias comi-
ciones. 

Se levanto la sesión á las tres. 

'Rasgo de beneficencia, 
•En la mañanii del 7 de Febrero último se prendió 

fuego en la casa de Greg ¡rio Ahnengod, pobre, pero 
honrodo artesano del pueblo de Cainarillus en el par
tido de Mora de esta provincia. E l sonid ) de la cam-

U ) 

pana avisó el incendio, y en seguida acudieron.á apa
garlo tudas las personas que tuvieron noticia del stece-

E n la imprenta del ¿ío, Hospital d* J^tra, Sra, de Gracia» 

so. Se logró apagar el fuego, quetodkMse dnicáhiéhll'l 
el tejado de la casa', en cuyo p i só superior ardm 
una porción considerable de leña. No pudieron mirar 
aquellos vecinos con indiferencia á la virtud detgrfá 
ciada , y asi en el momento que cesó el fuesp se pre~ 
sentó un üLbahil á calcular cuanto era necesario pa^ 
ra reparar el daño. E n el mismo dia se aprontaron-, 
los tnuteriaies, y convocados para el siguiente los de~ 
7nas aibaidles del p u é b l o , tuvo el consuelo aquella 
desgraciada fami l ia ae ver su casa en el mismo esta» 
do que tenia antes de incendiarse, sin otro gasto de 
su parte que el de un tributo de gratitud á tan dig. 
nos españoles, 

JNOT1CIAS P A R T I C U L A R E S . 
Hoy Jajaes 3 de Mayo , fiesta á la Santísima Cruz 

por la M . 1. Cofradía de la preciosísima sangre de 
nuestro Sr. Jesucristo, y madre de Dios de Miseri
cordia , en la iglesia de S. Cayetano á las 10 de la. 
mununa , con misa que cantará ta capilla , música de 
la ídetropolitana , patente la Rea l presencia del Señor 
SACI ainetitado , y sermón que lo predicaré el M . R. 
P . M . F r . Custodio Sánchez, doctor y catedrático da' 
la uaiversidád de esta ciudad, del colegio de Sari 
Pedro JSolasco. 

tíl inventor de la primorosa máquina astronómica 
y figuras a u t ó m a t a s , que se manifiestan en la plaza def 
Carmen, casa n i i m . 6 8 , tiene el honor de anunciar á-
este respetable publ ico , que por condescender á las ins-' 
tancias que le han hecho muchas personas de todas 
clases que aun no han visto la espresada máquina , con--, 
tintia demostrándola haciendo solo dos entradas por 
la tarde á las cuatro y media y cinco y media, y ha 
bajado el precio de la entrada A C U A T R O CUARTOS 
con asiento de bancos, y en las-sillas un real de vellón..' 

E n el dia de la fecha abajo espresada se han sa
cado á la mejora del cuarto los cinco números de bie~' 
nes que quedaron subastados en el valor de su tasa
ción á favor de D. Tomas Ortiz ^ teniente retirado-
en esta ciudad, y pertenecientes á la encomienda de. 
Orrios, y no ha resultado mejora alguna \ por lo que 
el señor Juez ha señalado para la mejora del diez-': 
mo el dia 6 de Mayo, y que se anuncie asi con arre 
glo á las ordedes comunicadas. Teruel 25 de A b r i l de 
162i. — Miguel Lucía. 

J¿1 lunes próximo 7 del actual se celebrará nueva-, 
mente el acto de Subasto para el subministro de medi
cinas en el hospital militar de esta ciudad necesarias á 
la curación de los militares enfermos de todas clases 
hasta el dia último de Setiembre del año viniente 1822: 
las personas qne quisieren hacer proposición concurri
rán el expresado dia , á hora de las once de su ma
ñana á la casa habitación del M . I . Sr . Intendente 
de Egércíto de dicha Provinc ia , donde se 'tranzará 
en el postor mus ventajoso á la Hacienda nacional-, ad
virtiéndose que el pliego de condiciones sobre que versa 
el contrato, se pondrá de manifiesto á los licitadores 
para su conoci/nirnto en el oficio y escribanía principal 
de la propia Intendencia de cargo del infrascripto, 
Zaragoza 2 de Mayo rfe 1821. —Mariano Naharro y( 
Lasala. 

Venta. Se venden tres puertas de ccdle con sus 
postigos de varias medidas, una reja grande y un 
par de ventanas : quien necesite alguna de dichas 
piezas ó de todas ellas , se avistará con Manuel Es" 
cartin que vive en la calle de las Obrejuelas núnt. 
4 7 , advirtiendo qiie dichas piezas son usadas. E n 
la misnuL darán razon. de quien vende un sitio de ca-• 
sa en la calle de S. Lorenzo núm 15. 

T t í A T R O . La Sociedad dramát ica del de esta 
M . N . y H . ciudad egecutará la cscelente come
dia moral en 3 actos titulada: el hombre agradecido-i 
dir igida y egecutada por el ciudadano Prieto; se can
t a rá un intermedio ; se bay la rá , y se concluirá con 
un primoroso sayne'te. 

A las 7 y media.-zzA 2 rs. vn. 

http://razon
http://de

